
6824 17 aliril U17~ a o. ael E.-Niím. 92

ORDEN de 24 de mano de197a:porla9~·$e d~
pone el cumpljinwntode 'liJ', 8(!ntenctactel .. Tribun~l
Supremo dictade:con •. fecha. 11- de ..!rtbrero de 1912
en' el' recur8oc,!1l~ncio$~m1~tr»:tw()intet'pue$to
por' doña CarmenM,arUth4lár Japoi$te.

Excmo. Sr.: En el recurso-, c:ontenc,iosoTBc.J.mipJstrativo ,se~uidp
en única instancia an te la$fl1a QUÍJ1c~<k!l:,'l"tlbu.n~\-Suprellto.
entre partes: de- una. colllo:'~e~<;faI)~>':(iot!'~'-CÍ\rDleD'-Marí,
chalar Jacoiste, representadaporcel :~1:l~'()rd.<m J'<NiQuin
Alfaro Lapuerta; bajo Ja'díiecdóll,4eL~tl1idl:)<::Y,deotra.C~tll0
demandada, la AdmlnistraciórlPúfJU~.repres~ntadaY' de:!~nd.ldll
por el Abogado délEstadoi~tralás"re$(ÍIlic1bne_sd~lM:inistmo
del Ejército (Direcciqn Gene:raIdé".MutllM()~-<lA30 -de maY9
y la de agosto de 1969, CIlla ,de:n~¡IU"Qn:>i'li~re:~P_de' !'>u,ll.iin
incapacitado, don José Javi8I'~otl~JJ1"Y9'r,~leb¡ij~t,':en,lasec
ción de .JnútiJespara elServid()"'~_",_~di,c~R;~~J;lP-i.acon
fecha 11 de febrero de 1912; cuya plJ>rtedispo$;lttYa ,es comosigue; ' ' ' ,."," "',

..Fallamos' Que estim~ndo- el-,réclirSQ,cOluenCÍo,io..atim'm¡s,
trativo promovido por dot\a., Cannftn-',~ari(lhal~;rJtlcQjste", Ji'lad~

y tutora de su hijo incs;patitach).don,'J9AA·Ja:Vi.e~lv(pntemayor
Marichalar. contra las·resol,Jldc;m~s:-4el', ~il)it!t;Grio::cJ;e:t",EjércitQ
{Dirección General de Ml.lti~):d~,.30'q~:,:'J:rt~yq,y:l~tle;ago$to
de 1969, que denegaronel::~fiO':'Cl:el$t3'i'1or:Mo;:ttetn~yOl'en
la sección de ..In'tiUles P&l:'ae~Sei":Yici"'":"~,~?~',I:P-lu-la.r:y~n:U;·
lamas tales resol\l~ones,,"eotn(),ce»t~r;a~'~ort'~~n:»tt~toj~rh
dico, y declarar comodec:I&.rl''ll1O$;J.. :prÓC;;~IJP~'',~etingreso
de don José JavierMontetti,&YQr:,~rJ.cha-:Il.J,t,ell:~at:i~~a .sección
de ..Inútiles para el" Serviciba';' cI~t(i.~te:-4:eJa:~~I'flón' (;ene·
ral de Mutilados, ,con efectoa'detide :~:qJa"J..3":de-m.afQ;,d~e'.1969,
debiendo la AdministracJ4n ,d9rna,ridad~,f)S,~:y,~,.p(lr'e$ta
declaración y tomarlas médtd,e.s .. p~l&1l8~ra:su'c~""itl'nto-.,
Sin imposici6nde las. costlls --cau¡¡.a~:,~m,estE!'P1"óCe50~

,Af'í por esta np.estr,a sentellci8c.9ua $9pu:blit3a'ryí~n,-el-!<J)oIetín
OficIal del Estado.' e insertatá.i!n:l8'· c:CóJ-eo<;~ón •. ,Legislf¡tiva".
definitivamente -JU7..gando,IQ'pronuncialJlO$,- mand~mQs:Y :firma~
mos,»

En su virtud, este Ministerio liatenido a bien :disponeT Sé
cumpla en sus propios términos,~ re~-(n'id&'S8-tlte1').cia,.pu?Jicán~
dose el aludIdo fallo en el·.~oletJl1"'OfiCi}11~1..~tad~,. todo
ello' en cumplimiento de- ]0 WevepJd:(Jenel artIcu1o-'I()5. de la
Ley de lo Contencioao~Adml:ntB~tfVo:::det1de.. .diciembr-e de 1956
(.. Boletín Oficial del Estado~,~1ímef'9 3631.

Lo que por la presente OJ:"deunM:lliSterial digo a V. E. para
su cOllocimiento y efectos .. cQnsiguientés.

Dios guarda a V. E.muthos,años.
. Madrid, 24 de marzo de. 1'972,

CASTA>'lON 01': MENA

Excmo. Sr, Director gene~al de Mutilados de: Guerra por la
Patria.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION' dl!! l(l Dtre:cció~081ler{ddeObTas Hi~
dráultc4s porlaf<uese<ardpr~~a4P" M~'~~ Bor
das Piferrer P4ra(J:pTrWech4rlJg~tu~tye48dd
torrente -GolíllÓns; .ent4r]J¡-ítt<rmumcjpol'de.San PoI
de Mar tBarc,kmaJ •. CQll.'dest'í&)(J tÜ3goso,-

Don Matiano Bordas Pi~r. btlSt)l~ltado... la. ,-conceSión .. de
un aprovechamiento de aguas. sll.bt"veas del~, torrente,:qofinón.s;
en término municipal de Sanpól aeMar(Bar:c-elQna:l con. destino
a riegos. y esta DirecciÓl1.Gen8N'~",:ha<~,a1ieIt'!1='

Autorizar a don MarianoIi0T4~T;:;~ertfJrpat'&c-x:.tra~rur~
caudal diario de,13O metros:CúblCOS-illiquival"tI:~auno/<;:9ntinuó
de 1.5 litros/segundo. o bien 1;95:Jitt()S)'~n(;{o-4:ut11,nté,-di~iocho
horas 'Y media diarias, del .. s~l;)é;IV'eaqe. ·.~nte·Go1inón$ •. con
d.e-stino al riego de 1,5 llectáreas:d'¡r. bl'fin.~, '~,su própiedati
SItuada. en término municipatde :San',P:ol:de' Mar (Barcelona) ,
con sUjeción a las siguientescémdi,c:ion-e-s.:

1.1. Las obras se ajusta~ ~ .. l)l'oYGCto, PTesenta,do suscrito
por el Ingeniero de Camin~,·,Ca.n$lé'$'· y. :PueftOsdon. Miguel
Chaves López. en Barceloníl,novieíriJJ-re .·cle ·.l.ErlOtq~E" .lt8,.se:rvido
de base a la concesión y 4uepo.r'es~~E)$-Ql:U,citm ~ sE:l aprueba
a efectos concesíonales, La COIn~t1&-J\gijl.ÍB-deLl'jflneJoOrien
tal podrá. autorizar pequt:q'las~l.Ql'J.~.!:tl1,e,:th:tnctail:$1per~
feccIOnamlento deI.proyéCto· yquen~impUquetittl(xti'fieaclQileS
en la esencia de la:. concesión:.

2.1. Las obl'as.deberán q!téd4D.' terminadas -en .él pllilZO de
tres meses, contados a partir de la fecha de publícación de

"..,,

la concesión en el.,Boletfn Oficial del Estado". La puesta en
riegQtotal deberá efectuarse en el plazo de un año, desde la
termin,RciQ.1..

3.· L.aAdministración no responde del caudal que se con~

cede. Queda autorizado el concesionario para la extracción del
volUmen diario concedido en jornada restringida de dieciocho
h()r8-sy treinta minutos"Jo que supone un caudal durante ese
per.íodt),·de',l,95 litroalsegundo.. La Comisaria· de Aguas del Pi·
rineo 'Oriental pOdrá exigir· del concesionario la instalación de
un dil:jpositivo modulador. con· vistas a la limitación· o control
del vol-umen ·extraido.previa presentación. del .proyecto corres·
pondiente. El Servicio comprobará especialmente que el caudal
utilizadOlJQT el concesionario no exceda en ningún caso. del que
se autoriza, si,ti quepuedadetivarseun volumen superior a los
6'000 nwiros C\ÍblcQS:~r hectárea realmente regada y. año.

4.'" ··.·LA· '1~l:speeciqn:·y vigilancia ds .. las obrase instalaciones.
tanto '(luYailt-!9' la construcción como -en el períOdo de explotación
del aprovechainiente; qued.arán a cargo de la Comisaríade Aguas
del Pirt.neQOriental,siendo d~ cuenta del concesionario las re
m\1neNlt;iOhes .Y gastos que por dichos conceptos ~ originen,
conarr'ég\b a lasdisposi-cíones vigenteS, debiendo darse cuenta
a,d.icho Organismo'delprin(:ipio de los trabajos. Una vez termi·
nados; y previ;o aviso del concesionario, se procederá a su re·
cohocimien.tó por el· Comisario Jefe .. 0·· Ingeniero en .quien de
legue-.J,evan-.tándoseactIle-n la que conste el cumplimiento de
estas coi1diciones,~nquepueda comenzar la explotación antes
de: apn::ibar.,es,ta· actal~Direcci6n General.. -

5.", S;econce<l.e-la. ocupación de los terrenos de dominio pú
blico l);é:C$$&r'iQSparal"s obras. Las se-rvidtmbres legales seran
decretitcll;s,:·en su. C8,So, por la a.utQtidad com:>etente.

6,aEl aguaq.ue ~.econcede q1JElda adscrita a la tierra, que
dandoprol1:ibido· su~ enaJenación,. ces16no arriendo con indepen
denCia .. de- 'aquélla.

7,a La 'Administración se reserva el. derecho de tomar de
la conc-esiónlos volúmenes, de agua .que sean necesarios para
toda clase d~ obras- pilbUcas en la forma que estime conveniente,
pero sin ")6rjudjear las obras, de aquélla.

8."E$ta conce-siónseotorga. por un período de noventa y
nueve-aftos;contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento· final, sin perjuicio de tercero y salvo
el de-re-cho'(ie propiE)da<i, con la obligación de ejecutar las obl"8.s
necesañaspara. conservar o sustituir las servidumbres existentes,

~ 9;1. .El peticionario. queda opligado a conservM las obras en
perfecto estado~ 6vital1do pétdidas de agua por fugas, filtracior:es
o cualq'Uiét otra causa- y. -sie.ndo responsabl~. de' cuantos daDoS
y perjtiicios-puedan ocasionarse a inteteses públicos o privados
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemllización.. ~

lO, 'Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier.rn()IUen,to Pil.eda establecerse por el Ministerio de Obras
PúblicascQp.moUvo-de las obras .dereguladón de la. corriente
dél 'río realizadas por el Estado. .

11•. Cl.umdo los ,terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en s:u día por a1gún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta .c:oncesión> .pasando a integrarse aquéllos
en·la ·nueva zona Iega:blev q1:,1edando sujetos a las nuevas nor·
mas económico·admini-st-rativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. QUeda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que ...Sf' dicten relativas a- la industria nacional, contrato y
acoidentes del trabaj({ y. demas de carácter sociaL

13;$e prOhíbea-l' con~sionari-o verter escombros en los cau
ees pubHcQs,siendoTf:'!sponsablede los danos Y perjuicios' que
como. consecuencia ·pudie-ran orIginarse y. de su cuenta. los t1'8
bajm¡; -etue la Administraci6n ordene para la limpieza de los es
combrosptocedentesde .las obras.

H .. Bl. d~póslt6,oonstitu$do ,del! por 100 de! importe de las
obras en terreno de- ,dominio público se elevará al 3· por 100
y queda~ como fianza a responder del cumplimiento de esta.s
condic~Q.nes•. y será, d-evueltodespués de .ser aprobada el acta
de. reconociUilento final de las obras>

15.. Cadút8.ra. est(\ concesi6n por incumplimiento de estas
condictótieS yen los ,casos previstos en las disposicicnes vigefl'
tes.de-cl-a.rándose la· cad.t1cidad .según los tramites señalados en
la Ley y.·&glamento' de Obras Ptíbliéas.

Lo gue se hace público en cumplimiento de las disposíciones
vigentes, -.'

Madrid. 22 de feb~ro,de 1972,-El Director general, por de
legación, el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
d;ráulicas por la que se hace pública la concesión
otorgada G don. Fernando Goizu-eta Galbete y her·
manos pa-raaprovechar aguas subálveas del río Gua
dalmína. en término municipal de Marbella (Mála
ga), con destino al abastecimiento de una urbani
zación.

Don Fernando Goizue-ta Calbete. en nombre propio y de SUs
hern-anos.· ha solicitado la concesiÓn de un aprovechamiento de
$-guss sttbálvea.s del nó GuadRlmina. en ténnino municipal de
Ma,rQella.(Mplagal. con destino~1l1abasteeimientodeuna urba·
niza.<;:ión, 'yeeteMinis-terlo ha resuelto:

11'11'ft~il



B. O. ael E.-Num. 92 17 abril 1972 6825

Conceder a don Fernando, don Gonzalo, don Alfredo, doña Ma~

ría Rosa y doña Clotilde Goizueta Galbete. autorización para
captar, mediante tres pozos, números 4, 5 Y 6, 11.664 metros
cúbicos diarios, equivalentes a un caudal continuo de 135 litros!
segundo, de aguas subálveas del río Guadalmína. en término
municipal de Marbella (Málaga), quedando legalizadas las obras
construidas y correspondiendo al pozo número cuatro 40 litros!
segundo. al pozo número cinco 60 litros/segundo y f:.J pozo nu
mero seis 35 litros/segundo, con destino al ahastec.imiento dl":l
la Zona Norte de la urbanización «Guadalmü:aa, con sujeción
a las siguientes condiciones:

1.1. Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el In
geniero de Caminos. Canales y Puertos don José Maria Garnica
Navarro en. diciembre dé 1966, debidamente vjsado por el Colegio
correspondIente, y con un presupuesto de ejecución roatelial de
1..365.757,96 pesetas. en cuanto no resulte modificado por las con~

dictonas _de esta Resolución. La Cdmisaría de Aguas del Sur
de Espana podrá autorizar pequeñas variaciones que .tiendan
al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modifica
ciones en la esencia de la concesión,

2,a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de
seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de
la concesión en el «Boletin Oficial del Estado"'.

3.a. La Administración no responde del caudal que se con~

ced~. La jornada máxima de trabajo de la m;;l:quinal'ia de ele
va.CIón de los' pozos se fijará de acuerdo con-las caractelisticas
y los datos de las pruebas de bombeo que se recojan en el
neta de reconocimiento final de las obras. La Comisaría de Aguas
del Sur de España podrá exigir de Jos concesionarios la ade
cuación de la potencia de elevación al caudal continuo conce·
si.onal, o bie~ l~ iJ].stalaci6n de un dispositivo niodulador, con
Vistas a !a lImItacIón o control del volumen extra,ido, pre-'ia
pre~entacI~n del proyecto co"respond_iente. El Servició compro
bara especw.lmente que el volumen utilizado por el concesionario
no exr::eda 811 ningún caso del que se autoriza.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el periodo de explotadóIl
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Sur de Espana. siendo de cuenta de los concesionarios las
remuneraciones y gastos que por d.ichos conceptos se originen.
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a. dicho Organismo del principio de 10:5 trabajos. Una vez termi
nados: Y: previo aviso del concesionario; se procederá a su re·
conoclmu:;nto por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue.
le'¡a~t~tnaose acta en la que conste el cumplimiento de Btitas
cündlClOnes, sin que pueda comenzar la explotación antes de
ap;'obar esta acta la Dirección General. .

.5. a Se co~cede la ocupación de los terrenos do dominio pú'
blIco necesarIos para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente,

6.a. El agua que se concede queda adscrita a los miOS ¡odi·
D.dos, quedando prohibido su enajenación cesión o B.lTiendo con
independencia de aquéllos. '

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
t~a clase de obras publicas, en la forma qUe estime conve
mente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a E:ota concesión se oü?rga por un periodo de noventa y
nueve anos, contados a partIr de la fecha de levantamiento del
act.a de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las olmis
necesarias para conservar o sustituir las servidumhres existentes.

9.8 Elpeticionarto queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas o filtra
ciones, o cualquier otra causa, Y. siendo responsable de cuantos
da:fí0s y perjuicios puedan o¡::asionarse a intereses públicos o
prIvados como consecuencia de las obras autori?.adas, quedando
obligado a su indemnización.

la..Esta concesión queda sujeta al pago del canon qUe en
c~al'.lUlermomento pueda establecerse por el MinisterIo de Obras
PublIcas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Antes del comienzo de la explotación, los concesionarios
deberán presentar ante la Comisaria de Aguas los cI}rtificados
de los análisis químico y bacteriológico· de las aguas de cada
un.) de los pozos, expedidos por el Instituto Provincial de Sanidad
viniendo obligado, en caso de que la POtabilidad fuera deficiente'
a insta~a.r, previa aprobación del correspondiente proyecto por
el SerVICIO, una estaCIón depuradora y/ocorrección de las aguas.

. 12. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
dIspuesto en las Ordenes ministeriales da 4 de septiembre de 1959
y 23 de marzo de, 1960, debiendo promover. dentro del plazo
de un mes, y ante la Comisaría de Aguas del Sur de España.,
el oportu~o expediente de autorizaciÓn para el vertido de las
aguas resldua~es. previa la depuración que proceda, (me se pro-
duzcan a cauces públicos, .

13. No se podrán ·establecer tarifas de abastecimiento osa·
neamie~to sin que sea tramitado el expediente en forma regla
mentana y aprobado por la autoridad competente.

14. Que~a sujeta e~ta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dICten relatlvas a la industria nacional. contrato y
aCCIdentes del trabajo y demás dé carácte'r social.

15. Se prohibe a los concesionarios verter escombros en los
cauces publicos, siendo responsable de los daños y perjuicios
que como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los

trabajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

16. CaducR!"a esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose la caducidad según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace públiGO en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 22 de fcerero de 1972,-EI Director general, por de·
legación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUC10N de la Dirección General d.e Dbra;s.
Hidráulicas por la que se hace pública la auton
zación a favor del Ayuntamiento de Martor,ella,$
(Barcelona) para ejecutar obras de encauzaml9nt?
y cubrimiento de un tramo del torrente Lai Llt~
coreUas, en el citado término municipal.

El Ayuntamiento de Martorellas (Barcelona). ha solicitad?
autorización para ejecutar obras de en.cauzamIento y c~bn
miento de un tramo del torrente "Las thcorellas"" en el cItado
término municipal, y este Ministerio ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Martorellas. {Barcelona) para
ejecutar obras de encauzamiento y cubrimiento de un tramo
del torrente "Las Llicorellas», aguas arriba de la carretera
de Molle.! a Martorellv.s, en dicho término municipal, con ob
jet.o de sanear la zona y emplazar un vial, con sujeción a las
siguientes condiciones:

V Las obras se ajustaran al proyecto que sirvió de base
al expediente. SU$C(ito en Barcelona ~n .febr~ro de 1970. por
el Ingeniero de Caminos don Juan Jose PIfan:e Mesola, VIsado
por el Colegio correspondiente con el número 28.173/70, con
un presupuesto de ejecución material de 784.768,31 pese~as,.en
cuanto no resulte modificado por las presentes autOrIZaCIÓn
y condiciones. Las modificaciones de detalle que se pretE;ndap
introducir podrán ser ordenadas o al..ltorizadas por la Comisana
de Aguas del Pirineo OrIental, siempre que tiendan al ~er!ec
ciona.miento del proyecto y no se alteren las caracter:IstI~~S
esenciales de la autorización, lo cual Implicarla la tranlltaclOU
de ,nuevo expediente.

2,~ Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de die
ciocho meses. contados a partir de la fecha de publicación
de esta· autorización en el .,Boletín Oficial del Estado...

3." Las embocaduras de entrada y salida de la zona cubier·
ta se dispondrán con sus impostas en forma de que ofrezca
el minimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas,
disponiéndose las transiciones que sean necesarias a juicio de
la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental.

A 75 metros aguas arriba de la carretera de Mollet a Santa
María de Martorellas se instalarán una rejilla metálica, conec
tada al coléetor, y los piquetes previstos en la embocadura se
ubicarán a 6.000 metros aguas arriba del pequeno tramo ca~

nalizatio existente. .
4." La inspección y vigilancia de las obras estarán siempre

a cargo de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental y sus
gastos, CO~1 arreglo a las disposiciones que les sean aplicables
en cada memento, y en especial al Decreto número 140, de
4 de febrero de 1000, serán de cuenta del Ayuntamiento con~

cesionario, el cual viene obligado a dar cuenta a la expresada
Comisaria de Aguas del principio y fin de los trabajos, así
como de cuantas incidencias ocurran durante la explotación
y conservación de las obras. Terminados l-os trabajos se pro~
cederá al reconocimiento de las obras, levantándose acta en
la que conste él cumplimiento de las condiciones impuestas
y de las disposiciones en vigor que le sean aplicables, así como
la superfic~e ocupada en terrenos de dominio público.

S." Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar por su par
te las obras cuando la Administración lo ordene por interés
general, sin derecho a indemnización alguna.

6." El Ayuntamiento concesionario será responsable de cuan~
tos daños puedan ocasIonarse a intereses públicos o privados,
como consecuencia de las obras autorizadas,· quedando obligado
a su indemnización.

7.a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la auto
ridad competente, una vez publicada .la autorización.

8.a. El Ayuntamiento concesionario no podrá destinar los
terrenos de dominio público ocupados a fin distinto del con
cedido, no pudiendo construir edificaciones sin la expresa auto
rización del Ministerio de Obras Públicas, quedando terminan
temente prohibida la construcción de viviendas. Tampoco po
dran ceder o permutar aquellos terrenos sin la previa aproba
ción del expediente correspondiente -por el Ministerio de Obras
Públicas.

9." Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
u la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de canicter social, administrativo o fiscal.
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